
 

Excmo. Ayuntamiento de Catral

ANUNCIO

Mediante  resolución  del  Presidente  del  Instituto  Valenciano  de 
Competitividad Empresarial  (IVACE)  de fecha 28 de julio  de 2021 se ha 
dictado  Resolución,  por  la  que  se  aprueba  la  concesión  de  la  ayuda 
reembolsable  bonificada  en  su  tipo  de  interés  combinada  con  una 
subvención  a  fondo perdido,  para  la  ejecución de medidas  de  ahorro  y 
eficiencia  energética  en  los  sistemas  de  alumbrado  público  exterior 
existentes en los municipios de la Comunitat Valenciana, (DOCV núm. 9007, 
de 28 de enero de 2021), con número de expediente E4SP41/2021/6.

Destino: “Sustitución de 406 luminarias convencionales por luminarias Led 
con  drivers  con  regulación  del  nivel  luminoso  y  control  horario  en  los 
sectores  S9,  S12,  S18,  S25,  S29,  S33(IBER-2),  S35(IBER-5),  S37(IBER-6), 
S36(IBER-7), S38(IBER-8) y S40(IBER-10) de Catral”.
Importe de la actuación a realizar: 149.996,00 €
Importe a fondo perdido: 74.998,00€
Importe bonificado: 74.998,00€ 

Lo  que  se  hace  público  por  un  plazo  de  30  días  naturales  para 
general de conocimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
12 de la citada convocatoria de ayudas.

En Catral, El Alcalde-Presidente.
Juan José VICENTE MARTÍNEZ

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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